
Señor(a): 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
Ref.:   PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Rad:   11001310301520120026900   
Demandante:  FABIO ALFARO DELGADO  
Demandados: CONSIGNATARIA AUTOS LA GAITANA LTDA. 
 
 
 Ref.: Recurso de reposición en subsidio el de apelación parcial en contra del auto 

02/06/23 (Estado 05/06/23).  
 
 
HELBERT DANIEL HERNÁNDEZ PATIÑO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad capital, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 80.764.672 de Bogotá, Abogado en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No. 234.756 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la parte actora 
del proceso de la referencia, me permito interponer recurso de reposición en subsidio el de 
apelación en contra del numeral 4 del auto de 02/06/23, en el sentido que como se mencionó 
anteriormente, el inmueble objeto del litigio fue sujeto a levantamiento de medida cautelar 
por parte de la Oficina de Instrumentos Públicos de Neiva en aplicación del articulo 64 de la 
ley 1579 de 2012 y S.S., pero, por a la medida de la Fiscalía sobre crédito objeto de este 
proceso, ha causado que el mismo sea suspendido según lo decidido por el Tribunal Superior  
hasta que se resuelva lo tramitado en el ente investigador, situación que la oficina de 
instrumentos públicos de Neiva no quiso tener en cuenta a pesar de conocerla.  
 
Por otra parte, en derecho se aplica el principio de que “lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal”, en este caso, el proceso es lo principal y la medida cautelar lo accesorio, por lo 
tanto, al aplicar la suspensión del proceso, también, se debe aplicar la misma suspensión a las 
medidas cautelares y el termino de caducidad.    
 
La medida cautelar en este proceso no solo cumple la función de proteger al demandante de 
la intención de insolvencia del demandado, también, protegería los intereses del Estado en el 
mismo, ya que, si se determina o declara la extinción de dominio, es la Fiscalía o a quien se 
designe, quien se encargue de continuar este trámite procesal y por ende continuar con la 
ejecución de CONSIGNATARIA AUTOS LA GAITANA LTDA., para que de esta forma se pueda 
recaudar los dineros que sean objeto de extinción de dominio. De lo contario, existiría el riesgo 
que el demandado se insolvente para no pagar su obligación y generar un detrimento 
patrimonial en los dineros que pueden ser del Estado. 
 
Por otra parte, si la suspensión no puede ser impedimento para mantener la medida cautelar, 
por lo tanto, solicito, se levante provisionalmente la suspensión, se ordene la renovación o 
inscripción de la medida cautelar y una vez surtido este trámite se suspenda nuevamente 
el proceso.        
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
  
    
     
 
 
 
 
 



Recurso reposición y/o Apelación 11001310301520120026900

Dr. Daniel Hernandez Patiño <danielhernandez_juridico@hotmail.com>
Mié 7/06/2023 3:05 PM

Para:Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (95 KB)
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Buenas Tardes;
 
 
Me permito remitir a su despacho recurso de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto
del estado del 05/06/2023 en el proceso 11001310301520120026900 de Fabio Alfaro Delgado Vs.
Consignataria Autos La Gaitana.
 
Gracias por su atención;
 
Atentamente;    
 
Daniel Hernández Patiño
Abogado
Tel: 3118056784
 



 

Doctor: 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E.S.D. 

 

 

REF: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: MARIA VIRGINIA MUETE DE VERGARA 

DEMANDADO: WILLINGTON GARCIA BUENO  

RADICADO: 11001310301520180055000 

 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION EN CONTRA 

DEL AUTO QUE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS  

 

 

LEYDI JOHANA QUINTERO LEON, mayor de edad y domiciliada en Bogotá, 

obrando en calidad de apoderada de la parte demandante, por medio del presente 

escrito me permito presentar RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO 

APELACION EN CONTRA DEL AUTO QUE APRUEBA LA LIQUIDACION DE 

COSTAS DE FECHA 29 DE MAYO DE 2023 NOTIFICADO POR ESTADO DE 

FECHA 30 DE MAYO DE 2023, en los siguientes términos: 

 

 

1. El Acuerdo N°. PSAA16-10554  de fecha Agosto 5 de 2016, estable como criterios 

para la fijación de las costas los siguientes: 

 

ARTÍCULO 2º. Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el 

funcionario judicial tendrá en cuenta, dentro del rango de las tarifas mínimas y 

máximas establecidas por este acuerdo, la naturaleza, la calidad y la duración 

de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, 

la cuantía del proceso y demás circunstancias especiales directamente 

relacionadas con dicha actividad, que permitan valorar la labor jurídica 

desarrollada, sin que en ningún caso se puedan desconocer los referidos 

límites. 

 

2. El mencionado acuerdo, señala en su LITERAL C numeral 4 del artículo 5 reguló 

las tarifas para los PROCESOS EJECUTIVO así,  

 

 



 

4. PROCESOS EJECUTIVOS. 

 

(…) 

 

c. De mayor cuantía. Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la 

ejecución, entre el 3% y el 7.5% de la suma determinada, sin perjuicio de lo 

señalado en el parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo. 

 

 

3. Es evidente que este Despacho fijo la tarifa mínima para la fijación de costas, 

perjudicando aún más los intereses de mi representada. 

 

SOLICITUD 

1. MODIFICAR el porcentaje de la tasación de AGENCIAS EN DERECHO. 

2. En su lugar, MODIFICAR la liquidación de costa aprobada por su Despacho. 

3. De no acceder a la reposición, sírvase CONCEDER el RECURSO DE APELACION 
como lo establece la norma. 

 

Del Señor Juez. 

 

Con mi acostumbrado respeto. 

 

Atentamente, 

 

 

LEYDI JOHANA QUINTERO LEON 

CC. N° 52.971.625 DE Bogotá 

T.P  N° 175.560 del C.S. de la J.  
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Doctor: 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.S.D. 
 
 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: MARIA VIRGINIA MUETE DE VERGARA 
DEMANDADO: WILLINGTON GARCIA BUENO  
RADICADO: 11001310301520180055000 
 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION EN CONTRA DEL AUTO QUE
APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS  
 

Sírvase acusar recibo del presente para no quedar a la merced de la incer�dumbre.
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Señores  
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 

Referencia: Acción de Grupo de GLADYS LOZANO MARTÍNEZ contra LABORATORIOS SYNTHESIS 
S.A.S.  

 
Proceso No.: 2019 – 00649 – 00 
 
Asunto: Recurso de reposición y en subsidio queja en contra del Auto del dos (2) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) 
 
 
 
JAIME FELIPE RUBIO TORRES, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., abogado titulado e 
inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.154.179 de Usaquén y portador de la tarjeta profesional número 
55.172 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado especial de LABORATORIOS SYNTHESIS S.A.S. (en adelante, la 
“Sociedad” o la “Demandada”), conforme al poder que obra en el plenario, estando dentro del término procesal oportuno, en 
los términos del artículos 318 y los artículos 352 y 353 del Código General del Proceso, de la manera más cordial y respetuosa 
me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA en contra del Auto de fecha dos (2) de junio 
de dos mil veintitrés (2023), notificado por estado el cinco (5) del mismo mes y año, en los siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
El Despacho, emitió el Auto objeto del presente recurso el dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023), notificado por estado 
electrónico el cinco (5) del mismo mes y año, por lo que, en virtud de lo determinado en los artículos 318 y 352 del Código 
General del Proceso, el suscrito apoderado cuenta con el término de tres (3) días para formular los reparos a que haya lugar 
en contra de la providencia.  
 
Así las cosas, los tres (3) días con los que cuenta el suscrito para recurrir el Auto previamente referido, corrieron entre el seis 
(6), siete (7) y ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023), término dentro del cual se radica el presente escrito. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
El Despacho, mediante Auto del dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023), notificado por estado electrónico el cinco (5) del 
mismo mes y año, resolvió: 

 
PRIMERO: MANTENER INCOLUME el auto adiado 27 de febrero de 20237, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: NEGAR el subsidiario recurso de apelación al no estar consagrado en norma general (Art. 321 
CGP) ni especial (Art. 121 CGP). 

 
Ahora bien, con relación al numeral segundo (2°) de la parte resolutiva de la providencia que se impugna, por medio del cual 
se decidió negar el recurso de apelación interpuesto subsidiariamente contra el Auto del veintisiete (27) de febrero del año en 
curso, el Despacho manifestó que dicho recurso se negaba al no estar consagrado en los artículos 121 y 321 del Código 
General del Proceso.  
 
No obstante, lo anterior, en el caso que nos atañe, el Despacho deberá tener en cuenta que el Auto que niegue la pérdida de 
competencia es apelable, como quiera que se está decidiendo de fondo sobre la nulidad consagrada en el inciso sexto 6° 
del artículo 121 del Código General del Proceso, el cual determina que: 

 
Artículo 121. Duración del proceso. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, 
no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, 
contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la 
parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no 
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podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría 
del juzgado o tribunal. 

 
Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia 
correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, 
por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá 
competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del 
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo 
judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia. 
 
La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por razones de congestión, podrá 
previamente indicar a los jueces de determinados municipios o circuitos judiciales que la remisión 
de expedientes deba efectuarse al propio Consejo Superior de la Judicatura, o a un juez 
determinado. 
 
Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma categoría y especialidad, el proceso pasará al 
juez que designe la sala de gobierno del tribunal superior respectivo. 
 
Excepcionalmente el juez o magistrado podrá prorrogar por una sola vez el término para resolver la 
instancia respectiva, hasta por seis (6) meses más, con explicación de la necesidad de hacerlo, 
mediante auto que no admite recurso. 
 
Será nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia 
para emitir la respectiva providencia. 
 
Para la observancia de los términos señalados en el presente artículo, el juez o magistrado ejercerá 
los poderes de ordenación e instrucción, disciplinarios y correccionales establecidos en la ley. 
 
El vencimiento de los términos a que se refiere este artículo deberá ser tenido en cuenta como 
criterio obligatorio de calificación de desempeño de los distintos funcionarios judiciales. 
 
Parágrafo. Lo previsto en este artículo también se aplicará a las autoridades administrativas cuando 
ejerzan funciones jurisdiccionales. Cuando la autoridad administrativa pierda competencia, deberá 
remitirlo inmediatamente a la autoridad judicial desplazada” (Subrayas son nuestras). 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que mediante el Auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) el Despacho 
resolvió negar la solicitud de pérdida automática de competencia, y por ende, a decretar la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad al veintidós (22) de marzo de dos mil veintiuno (2021) conforme a lo previsto en el inciso sexto 6° del artículo 
121 del Código General del Proceso, es claro que el Auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) resolvió 
de fondo frente a una nulidad, en este caso, la prevista en el artículo 121 del Código General del Proceso, luego el mentado 
Auto si es susceptible de apelación a voces del numeral 6 del artículo 321 del Código General del Proceso1. 
 
Ciertamente, encuentre el Despacho enseguida Auto del dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) notificado por el 
Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Pasto dentro del proceso declarativo 2016-00616-012, no solo admite, sino que 
resuelve un recurso de apelación presentado contra auto que no declaró la nulidad procesas de pérdida de competencia 
deprecada por el recurrente: 
 

 

 
1 Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son apelables los siguientes 
autos proferidos en primera instancia: (…)6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva”.  
2 Juzgado Primero (1) Civil del Circuito de Pasto. Auto del dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020). Verbal 2016 - 00616 – 0. Dte: Germán Andrés 
Ordoñez Zambrano. Dda: Yolanda del Socorro Narváez. Disponible en: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10649931/39487006/2016-00616-
01+NIEGA+NULIDAD++PERDIDA+DE+COMPETENCIA+%28ART.121CGP%29%20%281%29.pdf/90ad46da-057c-42c7-8d88-9115bf89f8ff 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10649931/39487006/2016-00616-01+NIEGA+NULIDAD++PERDIDA+DE+COMPETENCIA+%28ART.121CGP%29%20%281%29.pdf/90ad46da-057c-42c7-8d88-9115bf89f8ff
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10649931/39487006/2016-00616-01+NIEGA+NULIDAD++PERDIDA+DE+COMPETENCIA+%28ART.121CGP%29%20%281%29.pdf/90ad46da-057c-42c7-8d88-9115bf89f8ff
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De otra parte, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia3 ha sido clara al manifestar que de la declaratoria de pérdida de 
competencia deviene una nulidad, ergo, al negarse la pérdida de competencia consecuencialmente se está decidiendo 
negativamente sobre la nulidad que esta última acarrea. Ha señalado ese Alto Tribunal: 
 

Así lo ha considerado la Sala en diversos pronunciamientos, compendiados en el reciente fallo CSJ SC3712-2021, 
25 ago.: 

 
En el mismo sentido, en STC1693 de 2020, al abordar el reproche por el “proferimiento de la sentencia de 16 de 
mayo de 2019, con posterioridad al vencimiento del término de que trata el artículo 121 del Código General del 
Proceso”, ponderando que en la aludida sentencia de constitucionalidad su homóloga dijo que “la pérdida de la 
competencia y la nulidad consecuencial a dicha pérdida, debe ser alegada antes de proferirse sentencia, y segundo, 
que la nulidad es saneable en los términos del artículo 136 del CGP”, concluyó que “(…) teniendo en cuenta la 
interpretación que desde la óptica constitucional se consignó en el citado precedente, la cual se acoge por respeto a 
la institucionalidad en tratándose de pronunciamientos de ese tipo, el reclamo actual resulta improcedente…” 
(Subrayado es nuestro) 

 
Así las cosas, en la medida en que por medio del Auto del veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) se resolvió 
negar la pérdida de competencia y la nulidad consecuencial a dicha pérdida, conforme al inciso sexto del artículo 121 del 
Código General del Proceso, es que resulta procedente el recurso de apelación contra esa providencia conforme a lo 
dispuesto en el numeral 6° del artículo 321 del Estatuto Procesal. 
 
 

III. SOLICITUD 
 
De conformidad con las anteriores consideraciones, de la manera más cordial y respetuosa, me permito SOLICITAR al 
Despacho, se sirva REVOCAR el numeral segundo (2°) del Auto del dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) y, en su lugar 
CONCEDA el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto en contra del Auto que negó la pérdida de competencia. Y en el evento 
de confirmar la providencia recurrida CONCEDA el RECURSO DE QUEJA.  
 
 
Con toda atención y respeto,  
 
 

 
JAIME FELIPE RUBIO TORRES 
C.C. No.: 79.154.179 de Usaquén. 
T.P. No.: 55.172 del C.S. de la J. 
 

 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. M.P. Luis Alonso Rico Puerta. Sentencia del veinticinco (25) de mayo dos mil veintidós (2022). Radicado 05001-
31-03-013-2008-00200-01. Disponible en: https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/not/civil22/prov/05001-31-03-013-2008-00200-
01.pdf.  

https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/not/civil22/prov/05001-31-03-013-2008-00200-01.pdf
https://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/not/civil22/prov/05001-31-03-013-2008-00200-01.pdf
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Señores
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.        S.        D.
 
 

Referencia:              Acción de Grupo de GLADYS LOZANO MARTÍNEZ contra
LABORATORIOS SYNTHESIS S.A.S.

 
Proceso No.:           2019 – 00649 – 00
 
Asunto:                     Recurso de reposición y en subsidio queja en contra del Auto del dos

(2) de junio de dos mil veintitrés (2023)
 
 
 
JAIME FELIPE RUBIO TORRES, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C., abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.154.179
de Usaquén y portador de la tarjeta profesional número 55.172 del C.S. de la J., en mi calidad
de apoderado especial de LABORATORIOS SYNTHESIS S.A.S. (en adelante, la “Sociedad” o
la “Demandada”), conforme al poder que obra en el plenario, estando dentro del término
procesal oportuno, en los términos del artículos 318 y los artículos 352 y 353 del Código
General del Proceso, de la manera más cordial y respetuosa me permito interponer RECURSO
DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA en contra del Auto de fecha dos (2) de junio de
dos mil veintitrés (2023), notificado por estado el cinco (5) del mismo mes y año, de
conformidad con el documento adjunto.
 
 
Solicito amablemente acusar de recibo el presente mensaje.
 
 
Cordialmente,
 
 
Felipe Rubio
 



RP���®P��������
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Señor. 
 
JUEZ QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.                                   S.                                    D. 
 
 
Ref: PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE LEGAL 
DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA. 
DEMANDANTE: GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A E.S.P. 
DDOS: ANA MARLENE DEL CASTILLO OCHOA. 
RAD. 11001-31-03-015-2020-00238-00 de 
 
Asunto: Contestación de la demanda. 
 
 
SILVIO ENRIQUE ALVAREZ ALMENAREZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Valledupar, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
19.403.592 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, titular de la T.P No. 
98.239 del C.S de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 
especial de la señora ANA MARLENE DEL CASTILLO OCHOA, también 
mayor de edad, domiciliada y residente en el corregimiento de Guaymaral – 
Valledupar – Cesar, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
36.683.051 expedida en Valledupar, respetuosamente acudo a su 
Despacho, estando dentro del termino legal, para contestar la Demanda de 
Imposición de Servidumbre Legal de conducción de Energía Eléctrica 
con Ocupación Permanente, formulada por el GRUPO ENERGIA 
BOGOTA S.A E.S.P, persona jurídica identificada con el NIT.899.999.082-3 
BO, representado legalmente por el señor HECTOR JULIAN GONZALEZ 
NIÑO o quien haga sus veces, notificada vía electrónica el día 22 de 
Septiembre de 2022, la cual hago en los siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 
PRIMERA.- La demandada señora ANA MARLENE DEL CASTILLO 
OCHOA se opone en forma categórica a la Imposición de la Servidumbre 
Legal de conducción de Energía Eléctrica con Ocupación Permanente a 
favor del GRUPO ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.P, que afectaría al 
inmueble de propiedad de mi representada denominado El Encanto, situado 
en el corregimiento de Guaymaral, jurisdicción municipal de Valledupar, 
Departamento del Cesar, hasta tanto la empresa demandante le cancele el 
valor de la servidumbre y la indemnice por los perjuicios ocasionados con 
una justa tasación. 
 
SEGUNDA. - La demandada señora ANA MARLENE DEL CASTILLO 
OCHOA, se opone al monto liquidado por concepto de la servidumbre y la 
indemnización, el cual asciende a la suma de Cuarenta y Nueve Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil Ochocientos Setenta y Ocho Pesos ($ 
49.448.878)  ML, porque es una suma que no compensa con la devaluación 
que va sufrir el inmueble a partir de las instalaciones de Tres (3) estructuras 
inmensas que lo hacen incómodo para su explotación económica, los 
perjuicios y afectaciones que va tener el predio presentes y futuros. 
 
TERCERA.- La demandante señora ANA MARLENE DEL CASTILLO 
OCHOA se opone a que la indemnización se pague por una sola vez, por 



S i l v i o  Á l v a r e z  A l m e n a r e z  
                A b o g a d o   
   D i p l o m a d o  E n  D e r e c h o  L a b o r a l   
     U n i v e r s i d a d  S i m ó n  B o l í v a r   

 
 

2  
 

ser una posición irracional de la empresa demandante, teniendo en cuenta 
que las afectaciones del predio El Encanto van a ser presentes y futuras en 
forma permanente y de las mismas formas deben ser las indemnizaciones 
por los perjuicios impredecibles que van a ocasionar las Tres (3) torres y las 
líneas de altas tensiones 500 KV, con sus irradiaciones electromagnéticas a 
la vida humana, fauna y la flora del lugar afectado. 
 
CUARTA.- La demandada señora ANA MARLENE DEL CASTILLO 
OCHOA, acatara la decisión que adopte el despacho, y se opone a que la 
servidumbre de conducción de energía eléctrica sea en forma permanente e 
indefinida, debe haber un termino legal para tal efecto.  
 
QUINTA.- La demanda se opone a esta pretensión, teniendo en cuenta que 
las condenas en costas del proceso y agencias en derecho se deben tasar a 
partir de la suma que exceda la ofrecida por la parte demandante GRUPO 
ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.P y que se aprueben en el proceso. 
 
SEXTA.- La demandada señora ANA MARLENE DEL CASTILLO OCHOA 
No se opone a esta pretensión, pero aclara que por el pago de Perjuicios 
Materiales necesariamente se debe a la parte condenar a la parte 
demandante por el daño Emergente y el Lucro cesante. 
 

PETICIONES ESPECIALES PREVIAS 

PRIMERA: Solicito se niegue dicha solicitud puesto que el decreto 

legislativo 798 del 04 de junio de 2020, el cual modifica el artículo 28 de la 

ley 56 de 1981, no se encuentra vigente recordemos que la emergencia 

sanitaria decretada mediante decreto 637 del 06 de Mayo de 2020, con 

ocasión de la emergencia POR COVID- 19, fue levantada y suspendida por 

órdenes de presidencia el 30 de junio de 2022, por lo tanto para la fecha de 

notificación más exactamente el 22 de Septiembre de 2022, de la 

providencia que admite la presente demanda y ordena el ingreso al predio 

para dar inicio a las obras de ejecución del proyecto, por lo que solicito no 

se tenga en cuenta dicha disposición y por el contrario se dé el tramite 

pertinente correspondiente al artículo 28 de la ley 56 de 1981, concerniente 

a la inspección judicial la cual debe llevarse a cabo antes de permitir el 

ingreso al predio buscando de esta manera la prevención de un perjuicio 

irremediable, aplicación del debido proceso y oportunidad de defensa 

efectiva. 

SEGUNDA: solicito no se autorice al GRUPO ENERGIA DE BOGOTA S.A. 

ESP, para dar inicio a las obras del proyecto de instalación de torres de alta 

tensión mediante servidumbre de conducción de energía eléctrica. 

 
EN CUANTO A LOS HECHO DE LA DEMANDA: 

 
AL PRIMER HECHO. - Es un hecho que no le corresponde certificarlo mi 
representada por lo que no le consta. 
 
AL SEGUNDO HECHO. - No es un hecho, es una serie de apreciaciones 
personales muy respetables. 
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AL TERCER HECHO. - Es un hecho que no le corresponde certificarlo mi 
representada por lo que no le consta. 
 
AL CUARTO HECHO. - Es un hecho que no le corresponde certificarlo mi 
representada por lo que no le consta. 
 
AL QUINTO HECHO. - Es cierto que el predio “El Encanto” es de propiedad 
de mi representada, que está situado en el corregimiento de Guaymaral, 
jurisdicción Municipal de Valledupar, Departamento del Cesar, con Matricula 
inmobiliaria No. 190-50659, lo demás No le consta a mi representada. 
 
AL SEXTO HECHO. - La extensión superficiaria y linderos del inmueble “El 
Encanto” es la que aparece determinada en su Escritura pública y su 
Certificado de tradición. 
 
Al SEPTIMO HECHO. - Es Cierto, así lo certifica la escritura publica y el 
certificado de tradición del inmueble. 
 
AL OCTAVO HECHO. - Es un hecho que debe probar dentro del proceso la 
parte demandante en cuanto a la extensión superficiaria de la servidumbre. 
No es cierto que el pasto y arboles sean aislado, en época de invierno el 
predio se cubre de pastos en su totalidad. 
 
AL NOVENO HECHO. - Hay una serie de hechos que la parte demandante 
GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A E.S.P debe probar en el proceso, se 
aplican unas formulas para determinar el valor de la servidumbre y el  valor 
de la indemnización que deben ser analizadas por un perito idóneo en la 
materia en una forma objetiva, para determinar el valor real del pago que 
debe recibir mi representada. 
 
AL DECIMO HECHO. - Es cierto que la parte demandante GRUPO 
ENERGIA BOGOTA S.A E.S.P, ha determinado unilateralmente la 
indemnización por la servidumbre de conducción de energía eléctrica la 
suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($ 
49.448.878) ML, suma irrisoria que no se compadece con los daños que va 
sufrir el inmueble “El Encanto” y su propietaria y familia. 
 
AL UNDECIMO HECHO. - Es un hecho que no le corresponde certifícalo mi 
representada por lo que no le consta, que lo pruebe la parte demandante.  
 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS ARRIMADAS AL PROCESO: 
 
1).- Objetamos el avalúo pericial que anexa la parte demandante GRUPO 
ENERGIA BOGOTA S.A E.S.P que contiene la tasación del valor de la 
indemnización por la servidumbre de conducción de energía eléctrica en la 
suma de Cuarenta y Nueve Millones Cuatrocientos Cuarenta y Ocho Mil 
Ochocientos Setenta y Ocho Pesos ($ 49.448.878) ML, la cual se determina 
de la siguiente forma: Valor servidumbre $ 42.224.776, Valor torre $ 
1.080.000, Valor cobertura $ 5.575.101, Valor cultivo -0-, Valor arboles 
aislados $ 369.000, Valor construcciones -0-, Valor mejoras -0-, el dictamen 
pericial se hizo violando el debido proceso consagrado en el Artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia, toda vez que no se le dio cumplimiento 
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a lo ordenado en las siguientes normas: Ley 56 de 1981 articulo 10 y 29C 
Decreto 2150 de 1995 articulo 27, Decreto 2024 de 1982 articulo 19. 
 

RELACION DE PRUEBAS: 
 
Como medios de pruebas solicito se decreten, practiquen y se tengan como 
tales las siguientes:  
 
Documentos: 
 
1).- Fotocopia autentica de Respuesta a oferta que hizo el GRUPO 
ENERGIA BOGOTA S.A E.S.P  a mi representada señora ANA MARLENE 
DEL CASTILLO OCHOA  por concepto de indemnización de servidumbre de 
conducción de energía eléctrica de fecha 14 de Junio de 2020. 
  
2).- Fotocopia autentica de Dictamen pericial de impactos ambientales de 
las líneas de infraestructuras eléctricas, Murcia – España, Ecologistas en 
Acción autores José García Martínez y Pedro Belmonte. 
 
3).- Fotocopias de la escritura pública del inmueble El Encanto, anexas al 
proceso. 
 
4).- Fotocopia el certificado de tradición del inmueble El Encanto, anexas al 
proceso por la parte demandante. 
 
Inspección Judicial:   
 
Inspección Judicial que se debe practicar en el predio El Encanto, situado 
en el corregimiento de Guaymaral, Municipio de Valledupar, con el fin de 
determinar los daños y perjuicios ocasionados al predio de mi mandante con 
la imposición de la servidumbre, en los perjuicios materiales se debe tener 
en cuenta el daño emergente y el lucro cesante, también se debe 
determinar la necesidad de reubicar un corral para encerrar el ganado y una 
modesta vivienda por estar situados a menos de 500 metros de la línea de 
alta tensión de 500Kv, que ocasiona un gran impacto electromagnético. 
 
Prueba pericial: 
 
Solicito respetuosamente al señor Juez, se sirva decretar una nueva prueba 
pericial en el predio “El Encanto”, situado en el corregimiento de Guaymaral- 
Valledupar, Departamento del Cesar, con el fin de precisar los errores que 
se estiman presente en el primer dictamen, que no corresponden a la 
realidad y que relacionamos a continuación: Valor de la servidumbre $ 
42.224.776, Valor torres $ 1.080.000, Valor coberturas $ 5.575.101, Valor 
cultivos -0-, Valor arboles aislados $ 369.000, Valor construcciones -0-, 
Valor mejoras -0-, que en este peritaje se tenga en cuenta la existencia de 
un corral para encerrar el ganado, una modesta vivienda, que deben ser 
reubicadas por estar muy cercas de la líneas de alta tensión 
electromagnética 500 KV, se determinen con más claridad el daño 
emergente y el lucro cesante, ya que el predio esta destinado a la ganadería 
y hay que reducir los animales que pastan en el lugar, también se reducen 
las crías y la producción de leche el impacto ambiental que ocasionan las 
líneas de alta tensión electromagnética 500KV. Fundamento el nuevo 
peritaje en el articulo 228 ultimo inciso del Código General del Proceso, Ley 
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56 de 1981 articulo 10, Decreto 2150 de 1995 articulo 27, Decreto 2024 de 
1982 articulo 19.   
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Fundamento la contestación de la demanda en los artículos 99, 228, del 
Código General del Proceso, Ley 56 de 1981 articulo 10, 28 y 29, Decreto 
2150 de 1995 articulo 27, Decreto 2024 de 1982, articulo 19 y demás 
normas concordantes. 
 
Normas aplicables al caso en estudio: 
 
Código General del Proceso: 
 
ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se aduzca un dictamen 
pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 
actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con el cual haya 
sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la 
providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo 
considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes podrán 
interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del 
dictamen. La contraparte de quien haya aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas 
e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al 
perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el 
dictamen no tendrá valor. 
 
En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres (3) días, término dentro del cual se podrá 
solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, 
mediante solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los 
errores que se estiman presentes en el primer dictamen. 
 

L E Y  5 6  D E  1 9 8 1  
 
ARTÍCULO 10º.- Para determinar los valores que se han de pagar a los 
propietarios de los predios y de las mejoras, que se requieran para el 
desarrollo de los proyectos, se procederá en la siguiente forma: 
 
1. Para cada proyecto se integrará una comisión así: Un representante de la 
empresa propietaria del proyecto, un representante designado por los 
propietarios de los predios afectados por el mismo, cuya remuneración será 
sufragada por el ministerio del ramo y un representante del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi.  
Los tres representantes deberán tener experiencia comprobada en avalúos 
de bienes inmuebles y ser profesionales titulados. 

2. La comisión tendrá las siguientes funciones: Elaborar un manual con los 
valores unitarios que sirvan de base para liquidar los inventarios de los 
bienes que habrán de afectarse con la obra; determinar el avalúo comercial 
de los predios, dirimir los conflictos que se presenten en la determinación de 
inventarios y las áreas. 

El manual deberá ser aprobado por el Ministerio de Minas y Energía. 

3. Los inventarios serán realizados por las partes y para la terminación del 
área afectada en cada predio, se tendrá en cuenta el respectivo plano de la 
obra. Si en un predio el área afectada fuere mayor del 70% del área total, el 
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propietario tendrá el derecho de exigirle a la entidad propietaria que le 
compre la totalidad del predio, o solamente la parte afectada por la obra. 

4. Además de los elementos físicos de cada predio, se tendrán en cuenta 
primas especiales de reubicación familiar y de negocio. 

ARTÍCULO  28. El juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes 
a la presentación de la demanda, practicará una inspección judicial sobre el 
predio afectado y autorizará la ejecución de las obras, que de acuerdo con 
el proyecto sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 

En la diligencia, el juez identificará el inmueble y hará un examen y 
reconocimiento de la zona objeto del gravamen. 

ARTÍCULO  29.- Cuando el demandado no estuviere conforme con el 
estimativo de los perjuicios, podrá pedir dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda, que por 
peritos designados por el juez se practique avalúos de los daños que se 
causen y tasen la indemnización a que haya lugar por la imposición de la 
servidumbre. Los peritos se nombrarán conforme a lo indicado en el artículo 
21 de esta Ley. 
 
D E C R E T O  2 1 5 0  D E  1 9 9 5  
 
Artículo 27. AVALÚO DE BIENES INMUEBLES. Los avalúos de bienes 
inmuebles que deban realizar las entidades públicas o que se realicen en 
actuaciones administrativas, podrán ser adelantados por el Instituto 
Geográfico "Agustín Codazzi" o por cualquier persona natural o jurídica de 
carácter privado, que se encuentre registrada y autorizada por la lonja de 
propiedad raíz del lugar donde esté ubicado el bien para adelantar dichos 
avalúos. 
 
D E C R E T O  2 0 2 4  D E  1 9 8 2  
 
ARTÍCULO 19.- Para integrar la comisión de que trata el artículo 10 de la 
Ley 56 de 1981 el representante de la entidad propietaria y el representante 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, serán designados conforme a sus 
estatutos. 

El representante de los propietarios de los predios afectados será nombrado 
en asamblea de estos últimos, con base en la información del área del 
respectivo proyecto. 

La entidad propietaria de la obra hará la citación para la asamblea, 
indicando el lugar, el día y la hora, procurando la mayor facilidad para la 
asistencia de los interesados. 

Dicha convocatoria se hará por los medios de comunicación existentes en la 
región, al menos con un mes de anticipación y mediante aviso en la alcaldía 
o alcaldías correspondientes. 

La asamblea de propietarios será supervigilada por el alcalde respectivo, o 
por un representante del Ministerio del ramo al cual pertenezcan las obras, 
quien verificará si los asistentes tienen realmente el carácter de propietarios 
de los predios afectados, de acuerdo con la lista o censo de estos últimos. 
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Los propietarios podrán hacerse presentar mediante autorización escrita, 
presentada personalmente ante la alcaldía o ante notario. 

Para la elección se requerirá que asistan o estén representados, al menos, 
la tercera parte de los predios afectados. Si en la primera reunión no se 
logra dicho quórum, se hará una segunda convocatoria, con antelación no 
inferior a un (1) mes a la fecha fijada. En esta nueva asamblea la elección 
se hará con cualquier número plural de asistentes.  

La elección de representantes de los propietarios se efectuará por votación 
directa de los asistentes, siendo elegido aquel que obtenga la mayoría de 
los votos. En caso de empate en la votación, se escogerá a la suerte entre 
los candidatos que hubieren obtenido igual número de votos el 
representante principal y su suplente.  

Dentro de los 5 días siguientes a la realización de la asamblea deberá 
comunicarse al Ministerio respectivo el nombre del representante elegido y 
de su suplente.  

En caso de vacancia del cargo de representante de los propietarios, tanto 
principal como suplente, el Ministerio del ramo designará interinamente su 
reemplazo mientras la asamblea de propietarios efectúa la nueva elección, 
siguiendo los trámites señalados en este artículo para la primera. 

El representante de los propietarios elegido en la asamblea o nombrado por 
el Ministerio, deberá, preferentemente ser propietario o poseedor de uno o 
varios de los predios afectados. 

COMPETENCIA:  
 
Por la naturaleza del asunto, el domicilio de la demandada y el lugar donde 
se encuentra situado el inmueble, es competente para conocer de este 
asunto un Juez Civil del Circuito de Valledupar, no entiendo porque la 
demanda fue presentad en Bogotá y es admitida la demanda por un 
Juzgado que no tiene la competencia territorial.  
 
 

ANEXOS 
 

 El Poder especial para la actuación y Los documentos enunciados en el 
acápite de pruebas. 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La partes demandante y demandada en las direcciones indicadas en la 
demanda inicial 
 
Recibo las notificaciones en la Manzana 3 Casa No. 8, Primera Etapa, 
Barrio Garupal de Valledupar. Correo electrónico: sial17@hotmail.com. 
 

Atentamente, 
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SILVIO ALVAREZ ALMENAREZ 

C.C No. 19.403592 de Bogotá 

T.P No. 98.239 del C.S. Judicatura.  
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SEÑOR 

JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC  

Correo Electrónico, ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, Cundinamarca  

E.S.D. 

RADICADO: 11001-31-03-015-2020-00238-00. 

DEMANDANTE: GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP,   NIT. 899.999.082-3 

DEMANDADA: ANA MARLENE DEL CASTILLO OCHOA,    C.C. 36.683.051 

ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS. 

SILVIO ENRIQUE ALVAREZ ALMANAREZ, mayor de edad y domiciliado en la 

Ciudad de Valledupar - Cesar, identificado con la C.C. N° 19.403.592. Expedida en  

Bogotá  Titular de la Tarjeta Profesional de Abogado N° 98.239 del C.S.J de la J, 

obrando como apoderado de ANA MARLENE DEL CASTILLO OCHOA, persona 

natural en su calidad de Propietaria del bien inmueble denominado “EL ENCANTO” 

identificado con matricula inmobiliaria N°.190-50659, del circulo registral del 

municipio de Valledupar, Ubicado en el corregimiento de Guaymaral, municipio de 

Valledupar, departamento del cesar, según el poder debidamente otorgado, por 

medio del siguiente escrito procedo a contestar la demanda dentro del término de 

ley, la demanda de IMPOSICION DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION 

DE ENERGIA ELECTRICA, citado en la referencia, notificado personalmente el día 

22 de Septiembre de 2022, interpuesta a mi poderdante ante usted por el GRUPO 

ENERGIA BOGOTA S.A. ESP, persona jurídica identificada con el Nit.899.999.082-

3, domiciliado en Bogotá D.C, en los siguientes términos: 

EXCEPCIONES PREVIAS  

1) FALTA DE JURISDICCION Y COMPETENCIA. 

En mi condición de apoderado especial de la señora ANA MARLENE DEL 

CASTILLO OCHOA propongo la excepción previa de falta de jurisdicción y 

competencia del Juzgado Quince Civil del Circuito de Bogotá DC, para conocer del 

proceso especial de imposición de servidumbre legal de conducción de energía 

eléctrica. 

RAZONES Y HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA ESTA EXCEPCION: 

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


1)..- El domicilio de la demandada señora ANA MARLENE DEL CASTILLO OCHOA 

es el corregimiento de Guaymaral, jurisdicción Municipal de Valledupar, 

Departamento del Cesar. 

2).- El lugar donde se encuentra situado el inmueble denominado El Encanto es el 

corregimiento de Guaymaral, jurisdicción Municipal de Valledupar, Departamento 

del Cesar. 

3).- La regla general es que la demanda se debe presentar en el domicilio o lugar 

de residencia del demandado, no del demandante. 

RELACION DE PRUEBAS: 

Como medio de pruebas para resolver esta excepción solicito tener en cuenta los 

siguientes documentos: 

La demanda en la cual la parte demandante manifiesta el domicilio y lugar de 

residencia de la demandada y sus anexos en el cual aparece la escritura publica del 

inmueble y certificado de tradición, ambos certifican que el lugar donde esta situado 

el inmueble El Encanto es el corregimiento de Guaymaral, jurisdicción Municipal de 

Valledupar, Departamento del Cesar. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Fundamento esta excepción en los artículos 28, 100  NUMERAL 1 y 101 del Código 

General del Proceso. 

 

Artículo 28. C.G.P. Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta 

a las siguientes 

reglas: 

Numeral 7. Art. 28. C.GP. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en 

los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de 

pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante. 

PARAGRAFO: solicito no se consideren las disposiciones expresadas en el 

numeral 10 del  artículo 28 de C.GP, toda vez que este dispone que el concepto de 

descentralización de que establece la carta magna va mucho más allá y la empresa 

GRUPO ENERGIA BOGOTA S.A. ESP, no es en su totalidad entidad pública puesto 



que esta como se observa en su certificado de existencia y representación y no 

cuenta como entidad descentralizada que para el caso puntual estamos frente a una 

empresa de economía mixta cuyos capitales provienen del sector privado. 

En atención a lo precedente, solicito al señor juez, respetuosamente se sirva 

declarar probada la excepción de falta de jurisdicción y competencia y remitir el 

proceso a un Juzgado Civil del Circuito de Valledupar, para que continúe con el 

trámite correspondiente. 

NOTIFICACIONES:  

Las partes demandante y demandada reciben las notificaciones en la dirección 

indicada en la demanda inicial.  

Recibo las notificaciones en la dirección indicada en la contestación de la demanda. 

Atentamente  

 

 

SILVIO ENRIQUE ALVAREZ ALMENAREZ 
C.C No. 19.403.592 de Bogotá 
T.P No. 98.239 del C.S . J.   

 

____________________________ 

 



JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO Correo Electrónico,
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co Bogotá, Cundinamarca E.S.D. REFERENCIA:
CONTESTACION DE DEMANDA DE PROCESO DE IMPOSICION DE SERVIDUMBRE LEGAL
DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA. RADICADO: 11

SILVIO ALVAREZ ALMENAREZ <sial17@hotmail.com>
Mar 27/09/2022 4:45 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



 
 

 

Señores(as) 
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.           S.             D. 
 
 
Proceso Especial de Imposición de Servidumbre de Energía Eléctrica 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. – GEB S.A. E.S.P. – 
Demandado(s): ANDRÉS QUINTERO TOVAR, CARLOS ANDRÉS QUINTERO TOVAR, LUIS 
DAVID QUINTERO TOVAR, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCIANO ALCIDES 
QUINTERO, y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCIANO ALCIDES QUINTERO ARAUJO 
 
Radicación: 2020-00382-00 
  
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, mayor de edad, identificado con C. C. No 79.940.624 de Bogotá, 
abogado portador de la T. P. No. 11320 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de 
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. (en adelante GEB), respetuosamente interpongo 
recurso de reposición a fin de que se revoque el ordinal primero del auto del 17 de mayo de 2023, 
por lo siguiente: 
 
En ningún momento pretendí reformar la demanda porque no alteré las partes, pretensiones o 
hechos, ni pedí o allegué nuevas pruebas. Es decir que no introduje un cambio trascendente que 
hubiera debido tener lugar mediante el trámite de una reforma. 
 
Contrario a ello, como lo expone Henry Sanabria, 1  lo que hice fue simplemente hacer una 
corrección, que es algo que se encuentra permitido en el mismo artículo 93 del CGP y que no 
supone un cambio trascendente o sustancial de la demanda y que no se rige por las mismas 
reglas de la reforma (por ejemplo, en cuanto a la necesidad de allegar la demanda integrada). A 
modo de ejemplo el tratadista expone que puede consistir en una enmendar o rectificar lo que 
tiene que ver con un nombre que quedó mal, una fecha, un número de un contrato, entre otros. Es 
decir, aspectos que no generan modificaciones, se insiste, que sean sustanciales.  
 
Si se observa en que consiste la corrección que estoy solicitando que sea tenida en cuenta, esta 
consiste en un nombre simplemente, el de una torre. Por error de formato aparece en la 
pretensión primera que iría instalada la torre TCLL070, siendo lo correcto TCLL433, como 
aparece en todos los soportes acompañados junto a la demanda (planos, inventario y formato de 
cálculo). 
 
No estoy modificando el área del sitio de torre o diciendo que en realidad irán dos torres, por 
ejemplo, en cuyo caso sin duda sería necesario reformar. 
 
Por todo lo anterior, solicito que se revoque el ordinal primero de la providencia y en su lugar, se 
acepte la corrección de la demanda sobre el nombre con que para aspectos puramente técnicos 
se identifica el sitio de torre que se instalará en el predio. 
 
 
 

 
1  SANABRIA SANTOS, Henry. Derecho Procesal Civil General. Primera edición. Bogotá: 
Universidad Externado de Colombia, 2021, p. 486 



 
 

 

 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA 
C.C. No. 79.940.624 
T. P. 116320 del C. S. J. 
 



RECURSO DE REPOSICIÓN / RAD. 2020-00382-00 / PROCESO DE IMPOSICIÓN DE
SERVIDUMBRE / DTE GEB S.A E.S.P. 18-05-0042

Servicios de Servidumbres-Coordinador <servidumbressut01@gmail.com>
Vie 19/05/2023 11:47 AM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Administración ssut <admiservidumbressut@gmail.com>;Servicios de Servidumbres
<servidumbressut07@gmail.com>

1 archivos adjuntos (120 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN –RAD. 2020-00382-00.pdf;

Señores(as)
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.           S.             D.
 
Proceso Especial de Imposición de Servidumbre de Energía Eléctrica
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. – GEB S.A. E.S.P. –
Demandado(s): ANDRÉS QUINTERO TOVAR, CARLOS ANDRÉS QUINTERO TOVAR, LUIS DAVID QUINTERO
TOVAR, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCIANO ALCIDES QUINTERO, y HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LUCIANO ALCIDES QUINTERO ARAUJO
 
Radicación: 2020-00382-00
            
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN.
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, mayor de edad, identificado con C. C. No 79.940.624 de Bogotá, abogado
portador de la T. P. No. 11320 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
S.A. E.S.P. (en adelante GEB), respetuosamente interpongo recurso de reposición a fin de que se revoque el
ordinal primero del auto del 17 de mayo de 2023.

Cordialmente,



ZARTA ARIZABALETA & ASOCIADOS  
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Señor 
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                S.                                 D. 
 

 

 

DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.015.022 de Bogotá D.C., 

portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 210.359 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en nombre y representación de LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., aseguradora legalmente constituida con domicilio en la ciudad de 

Bogotá D.C., me permito respetuosamente me permito presentar RECURSO DE 

REPOSICIÓN en subsidio RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto proferido el día 

2 de junio de 2023, y notificado a través de anotación en el estado del 5 de junio del 

presente año, mediante el cual se tiene por extemporánea la contestación de la 

demanda presentada por parte de mi representada en el proceso que nos ocupa. 

 

A continuación, procedo a sustentar el recurso presentado:  

 

1. ANTECEDENTES. 

 

1.1. El día 11 de octubre de 2022, se recibió en el buzón electrónico de la 

compañía aseguradora comunicación mediante la cual se realizó la notificación 

personal de la providencia proferida el día 30 de marzo de 2022, dentro del 

proceso señalado en la referencia.  

 

1.2. En auto admisorio notificado mediante el correo electrónico señalado en el 

numeral anterior, se establece lo siguiente: «De la demanda y sus anexos córrase 

traslado a los demandados por el término legal de veinte (20) días (…)». 

REF.: PROCESO DECLARATIVO - VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL  
 DEMANDANTES: MARÍA DEL PILAR TORRES SÁNCHEZ Y OTROS 

 DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y 
OTROS 

 RADICADO: 11001-3103-015-2022-00006-00 

 ASUNTO: 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN EN CONTRA DE AUTO QUE TIENE 
POR EXTEMPORÁNEA LA CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA POR PARTE DE LA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA 
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1.3. Mediante correo electrónico remitido al despacho judicial el día 16 de 

noviembre de 2022, se allegó al despacho judicial la contestación de la 

demanda por parte de la compañía aseguradora.  

 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

2.1. Inicialmente, es preciso traer a colación lo establecido en el artículo 8 de La 

ley 2213 de 2022, en la cual se establece, la notificación personal de la 

siguiente manera:  

 

 «ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar 
la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.» 
Negrilla y subrayado ajenos al texto.  

 

 
2.2. En este punto, es necesario señalar que la norma es clara en señalar que la 

notificación personal se entiende realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles y no en el segundo día hábil. Por lo anterior, se debe entender que la 

notificación se realiza en el tercer día hábil. 

 

2.3. Considerando que el correo electrónico mediante el cual se remitió la 

comunicación personal fue enviado y recibido el día 11 de octubre de 2022, la 
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notificación se entiende surtida, el día 14 de agosto de 2022, de conformidad 

con la norma antes transcrita, tal y como se demuestra a continuación:  

 

FECHA DESCRIPCIÓN 
11 OCTUBRE DE 2022 Fecha de remisión y recepción de correo 

electrónico  
12 OCTUBRE DE 2022 Primer día transcurrido posterior al recibo del 

correo electrónico 
13 OCTUBRE DE 2022 Segundo día transcurrido posterior al recibo 

del correo electrónico 
14 OCTUBRE DE 2022 Fecha en la que se entiende realizada la 

notificación personal 
  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, y considerando que la notificación personal se 

realizó el día 14 de octubre de 2022, el término de traslado de la demanda 

inició el día 15 de agosto de 2022. 

 
2.5. En tal virtud, el término de traslado de la demanda a la compañía aseguradora 

transcurrió de la siguiente manera:  

 
FECHA DESCRIPCIÓN 

14 DE OCTUBRE DE 2022 Fecha en la que se entiende realizada la 
notificación personal 

15 DE OCTUBRE DE 2022 Sábado día no hábil 
16 DE OCTUBRE DE 2022 Domingo día no hábil 
17 DE OCTUBRE DE 2022 Día festivo día no hábil 
18 DE OCTUBRE DE 2022 1 día hábil de traslado 
19 DE OCTUBRE DE 2022 2 día hábil de traslado 
20 DE OCTUBRE DE 2022 3 día hábil de traslado 
21 DE OCTUBRE DE 2022 4 día hábil de traslado 
22 DE OCTUBRE DE 2022 Sábado día no hábil 
23 DE OCTUBRE DE 2022 Domingo día no hábil 
24 DE OCTUBRE DE 2022 5 día hábil de traslado 
25 DE OCTUBRE DE 2022 6 día hábil de traslado 
26 DE OCTUBRE DE 2022 7 día hábil de traslado 
27 DE OCTUBRE DE 2022 8 día hábil de traslado 
28 DE OCTUBRE DE 2022 9 día hábil de traslado 
29 DE OCTUBRE DE 2022 Sábado día no hábil 
30 DE OCTUBRE DE 2022 Domingo día no hábil 
31 DE OCTUBRE DE 2022 10 día hábil de traslado 
1 DE NOVIEMBRE DE 2022 11 día hábil de traslado 
2 DE NOVIEMBRE DE 2022 12 día hábil de traslado 
3 DE NOVIEMBRE DE 2022 13 día hábil de traslado 
4 DE NOVIEMBRE DE 2022 14 día hábil de traslado 
5 DE NOVIEMBRE DE 2022 Sábado día no hábil 
6 DE NOVIEMBRE DE 2022 Domingo día no hábil 
7 DE NOVIEMBRE DE 2022 Día festivo no hábil 
8 DE NOVIEMBRE DE 2022 15 día hábil de traslado 
9 DE NOVIEMBRE DE 2022 16 día hábil de traslado 
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 17 día hábil de traslado 
11 DE NOVIEMBRE DE 2022 18 día hábil de traslado 
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12 DE NOVIEMBRE DE 2022 19 día hábil de traslado 
13 DE NOVIEMBRE DE 2022 Sábado día no hábil 
14 DE NOVIEMBRE DE 2022 Domingo día no hábil 
15 DE NOVIEMBRE DE 2022 Día festivo no hábil 
16 DE NOVIEMBRE DE 2022 20 día hábil de traslado 

 
 

 
2.6. De conformidad con la relación de fechas antes realizada, el término de 

traslado de la demanda para mi representada inició el día 15 de octubre y 

venció el día 16 de noviembre del año 2022. 

 
2.7. Considerando que, mi representada presentó contestación de la demanda 

mediante correo electrónico remitido al despacho judicial el día 16 de 

noviembre de 2022, mal podría considerarse como extemporánea considerando 

que de acuerdo con lo señalado anteriormente la contestación se presentó 

dentro del término legal.  

 
 

3. SOLICITUD 

 

Por las razones antes expuestas, respetuosamente solicito al despacho revocar el auto 

impugnado en el aparte en el que se tiene por extemporánea la contestación de la 

demanda por parte de la Compañía Mundial de Seguros S.A., y en consecuencia se 

tenga por presentada la señalada contestación dentro del término legal para el 

efecto, se surta el trámite correspondiente y se decreten las pruebas solicitadas en el 

escrito de contestación. 

 

En el evento de no revocar el auto objeto del recurso, se sirva conceder en subsidio el 

recurso de apelación con el objeto de que el superior examine la cuestión decidida.  

 

Cordialmente, 

 

 

DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ 
C.C. No. 53.015.022 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 210.359 del C. S. de la J. 



RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN PROCESO DE MARÍA DEL PILAR
TORRES SÁNCHEZ Y OTROS CONTRA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.
RADICADO 2022-00006

Diana Neira <diana.neira@zartaasociados.com>
Mié 7/06/2023 2:37 PM

Para:Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:jf@zartaasociados.com <jf@zartaasociados.com>;'Geraldine Guzmán'
<geraldine.guzman@zartaasociados.com>;Coljuridicas
<Coljuridicas@yahoo.es>;gerenciaadmin@bialpharmaceutical.co
<gerenciaadmin@bialpharmaceutical.co>;Oficina Juridica <juridico@taxexpress.com.co>

1 archivos adjuntos (229 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN. PROCESO MARÍA DEL PILAR TORRES CONTRA COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS Y OTROS. RAD. 2022-00006.pdf;

 
Señores
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.E.
 
  
ASUNTO:           RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIO APELACIÓN INTERPUESTO POR LA COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.
                            PROCESO VERBAL

RADICADO: 110013103015-2022-00006-00
DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR TORRES SÁNCHEZ Y OTROS

                            DEMANDADO: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A Y OTROS
 

DIANA MARCELA NEIRA HERNÁNDEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., iden�ficada con la
cédula de ciudadanía No. 53.015.022 de Bogotá D.C., portadora de la tarjeta profesional de abogado No. 210.359
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A., me permito acompañar memorial mediante el cual se presenta RECURSO DE REPOSICIÓN en
subsidio RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto proferido el día 2 de junio de 2023, y no�ficado a través de
anotación en el estado del 5 de junio del presente año, mediante el cual se �ene por extemporánea la
contestación de la demanda presentada por parte de mi representada en el proceso que nos ocupa.
 
Me permito copiar a los demás extremos procesales de conformidad con lo establecido en la ley 2213 de 2022.  
 
Con gusto atenderé cualquier inquietud al respecto.
 
Atentamente,
 
 
Diana Marcela Neira Hernández
Directora del Área de Li�gios y Defensa Jurídica
Zarta Arizabaleta & Asociados
Tel. 2557196 / 3183149031
diana.neira@zartaasociados.com
Calle 74 No. 15-80 oficinas 316 Interior 2

mailto:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:diana.neira@zartaasociados.com


Bogotá, Colombia.
 
La información enviada es para uso exclusivo del des�natario, y puede contener material confidencial y/o
privilegiado. Queda prohibida cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de la misma, así como
cualquier acción que se tome respecto a dicha información por personas o en�dades diferentes al des�natario
original. Si usted recibió este mensaje por error, favor no�fique de inmediato al remitente y/o al des�natario y
elimine este material. Gracias.

The informa�on transmi�ed is intended only for use by the addressee and may contain confiden�al and/or
privileged material. Any review, re-transmission, dissemina�on or other use of it, or the taking of any ac�on in
reliance upon this informa�on by persons and/or en��es other than the intended recipient is prohibited. If you
received this in error, please inform the sender and/or addressee immediately and delete the material. Thank
you.
 


